
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
A despacho de la señora Juez el contenido de la documentación aproximada por el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, para los fines que estime convenientes.  
 
Sírvase proveer. 

 
Cartago (Valle), febrero 8 de 2024 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0112.- 
“EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.-                

RADICACIÓN NRO. 2018-00451-00.- 

DEMANDANTE: MARTHA ISASBEL BUENO BUENO 
DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO CASTRO CATAÑO        

(COLOCA CONOCIMIENTO DOCUMENTACIÓN) 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   
                                  Cartago (Valle), ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024) 

 
 

Para los propósitos que los extremos-litis estimen pertinentes, COLÓCASELES en 
conocimiento el contenido del Oficio Nro. 34, adiado el 18 de enero último, y sus anexos, 

recepcionados en éste el 30 del mismo mes y año, aproximados por el Juzgado Segundo 
Civil Municipal de esta ciudad, obrantes en el cuaderno dos digital; relacionados con la 



medida cautelar que, en su debido momento, surtió efectos positivos para este Estrado 

Judicial. 
                  

  
N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E 

 
 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 












